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CONTRATO DE SERVICIOS 
 

OBJETO: Auditoría - Controlador de primer nivel para la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de Santiago de Compostela, para el Proyecto Atlic del Programa INTERREG 
Espacio Atlántico, financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 
PRECIO: 4.200,00€ (21% IVA No Incluido) 
ADJUDICATARIO DEL SERVICIO: BM Neira Auditores, S.L.P. 
PLAZO: Comenzará a partir del día siguiente al de la formalización del contrato hasta la fecha 
oficial de finalización de la certificación del proyecto, inclusive.  

 
 

En Santiago de Compostela, a 30 de enero de 2024 
 

REUNIDOS 
 
 De una parte, Dª María Pais Fajín, D.N.I. 78797642-X, actuando en nombre y 
representación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Santiago de 
Compostela, con domicilio en República Checa número 40 en Santiago de Compostela, y C.I.F. 
1573004-G, elegida en sesión de Pleno celebrado el día 15 de febrero de 2023. 
 
 De otra parte, Dª Maria Teresa Cuñarro López, D.N.I. 76.816.858 D, válido hasta el día 
29/06/2027, actuando en nombre y representación de BM Neira Auditores, S.L.P., con domicilio 
en calle Paseo, 36 – 5º, C.P. 32003 Ourense, y C.I.F. B-32.468.647, según poder otorgado ante el 
notario del Ilustre Colegio de Galicia D. Enrique Hernánz Vila, el día 27 de enero de 2016, bajo el 
número 244 de su protocolo. 
 
 Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el 
presente contrato. 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

 
 Primero. -  Que la entidad Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Santiago de Compostela tiene prevista la realización del Proyecto Atlic que se enmarca en el 
Programa INTERREG Espacio Atlántico, cofinanciado por el FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional). 
 
 Segundo. - La adjudicación del contrato fue aprobada por la Entidad Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Santiago de Compostela, en fecha 29 de enero de 
2024. 
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CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 

 Primera.-  Que la Entidad Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Santiago de Compostela requiere los servicios de la firma BM Auditores (número inscripción en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas S2364) cuya auditora es Dña. Teresa Cuñarro López 
con número de inscripción en el ROAC 19857, para la prestación de servicio de asistencia técnica 
para la emisión del informe de auditoría de cuenta justificativa del proyecto Atlic enmarcado en el 
Programa INTERREG Espacio Atlántico, cofinanciado por el FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional). 
 
 Segunda. - El precio del contrato es de CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS (4.200,00 €), 
21% de IVA NO Incluido, que será abonado por la Cámara previa factura de la empresa 
adjudicataria. La cantidad se distribuirá entre el número de justificaciones de gastos y el número 
de verificaciones in situ que se lleven a cabo en el período del proyecto. 
 
 Tercera. - El plazo de ejecución del contrato comenzará a partir del día siguiente al de su 
formalización y hasta la fecha oficial de finalización de la certificación del proyecto, inclusive. 
Formando parte del cuerpo de este contrato el documento de condiciones de 29 de diciembre de 
2023 y la oferta realizada con fecha 17 de enero de 2024 por BM Auditores y aprobada el 24 de 
enero de 2024 por la Entidad Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
Santiago de Compostela. 
 
 Cuarta. - Posibilidad de que el contrato sea modificado y condiciones en que podrá 
producirse la modificación: no se establece. 
 
 Quinta. - El arrendamiento que se concierta es de servicios profesionales, por lo que se 
excluye cualquier tipo de relación laboral entre ambas partes. En consecuencia, al amparo de lo 
previsto en la vigente legislación, este contrato se rige con carácter preferente por las cláusulas 
que lo componen y en lo no previsto, por el Código Civil para los arrendamientos de servicios. 
 
 Sexta. - Las partes, con renuncia a su fuero jurisdiccional propio si lo tuvieren, se someten 
para cuantas cuestiones o controversias se susciten en relación con la interpretación, efectos, 
cumplimiento y extinción del presente contrato a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Vigo. 
 
 Y para que conste, y en prueba de conformidad, lo firman por duplicado, en el lugar y 
fecha indicado en el encabezamiento. 
 
BM AUDITORES Cámara Oficial de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de Santiago de 
Compostela 

 
 
 
 
Fdo.: Doña María Teresa Cuñarro López                Fdo.: Doña María Pais Fajín 
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